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USHUAIA,

VISTO: El Expediente Npo 173/92, Letra C.D., en el cual
obra solicitud de excepcién al Cédigo de Planeamiento Urbano
vigente, para la obra propiedad del sefior Héctor Miguel CZELADA y
de la sefiora Alicia M. D~ AGUERO, sita en la Seccidén "A", Macizo
05b, Parcela 11, UF 02; v

CONSIDERANDO:

Que el informe de la Direccién de Planificacién Urbana
v de la Direccién de Obras Particulares y Control Urbano, de 1la
Secretaria de Obras y Servicios Publicos, se manifiesta en forma
favorable;

Que dicha ampliacién contribuiré a favorecer el bienes-—
tar de los ocupantes de la miema;

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ’236, éste Cuer
po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el rarticular;

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

=
5;;5’/////£TICULO lo.- EXCEPTUASE del cumplimiento a las normas que fija

el Cbédigo de Planeamiento Urbano vy del Cédigo de Edificacién en

vigencia, de acuerdo al anteproyecto presentado, en lo que
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respecta a:

a) Retiro Contrafrontal.

b) F.0.S.

c) F.O.T.

d) Articulo TIII.8. Coédigo de Edificacién (Iluminacién v

ventilacién).

Para 1la obra propiedad del sefior Héctor Miguel CZELADA y la
sefiora Alicia M. D° AGUERO, sita en la Seccién "A", Macizo 05b,
Parcela 11, UF 02.-
ARTICULO 2¢.~ Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su

promulgacién. Cumplido. ARCHIVESE. -~
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